
ORDENANZA Nº 52/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre la Sra. Silvina Alejandra 

Barbi, D.N.I. 26.015.620, CUIT/L 27-26015620-4, argentina, mayor de edad, viuda, con 

domicilio en calle General Paz 847 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en 

adelante denominada “DONANTE”; por otra parte el Sr. Santiago Gabriel Ferreyra, D.N.I. 

40.572.714, CUIT/L 20-40572714-6, argentino, mayor de edad, con domicilio en calle 

General Paz 847 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante 

denominado “BENEFICIARIO”. La donante efectúa la donación en su carácter de titular 

registral del inmueble de referencia. La donación la ejecuta a favor de la Municipalidad de 

Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: “Una 

fracción de terreno ubicada al Sud-Oeste de la ciudad de LAS VARILLAS, Pedanía Sacanta, 

Departamento San Justo, provincia de Córdoba, con todo lo edificado, clavado, plantado y 

demás adherido al suelo, formada por parte del lote número veintidós, la que de acuerdo al 

plano de mensura y loteo realizado por el ing. Civil Roberto E. Seguí, inscripto en el Registro 

General de Propiedades bajo el número 39427 del Protocolo de Planos y nº 94271 del 

Protocolo de Planillas se designa LOTE NUMERO TRES de la MANZANA LETRA "a", y 

consta de diez metros de frente al Sud-Este sobre calle General Paz, por cuarenta y tres 

metros cuarenta y ocho centímetros de fondo, lo que hace una superficie total de 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS con cuarenta y ocho 

decímetros cuadrados, linda: al Sud-Este, con calle pública; al Nor-Este, con los lotes 

números dos y veintiocho; al Nor-Oeste con parte del lote número veintisiete; y al Sud-Oeste, 

con lote número cuatro. La propiedad se encuentra empadronada en la Dirección General de 

Rentas de la Provincia, bajo cuenta número 3006-1524690/9. Inscripto en el Registro General 



de la Provincia bajo la matricula: 1.210.516 del Departamento San Justo, cuya Nomenclatura 

Catastral: C.02; S. 01; Mza: 027; Mza. Of: A; Parc. 020, Lote 003”. 

Artículo 2º: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por el Sr. 

Santiago Gabriel Ferreyra, D.N.I. 40.572.714, que le corresponden por su condición de 

adjudicatario en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI IV, ADHERENTE Nº 00199 

conforme los términos de la ordenanza que rige el plan. Cumplidas íntegramente las 

obligaciones asumidas, el inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de 

Las Varillas, directamente a los beneficiarios, según los términos del compromiso privado 

suscripto entre las partes, que se incorpora como parte de la presente ordenanza como 

Anexo I.- 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 29 / 04 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 396/2026                         DE FECHA 30/04/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 











 



                     FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 52 /2026 

Que tal cual surge de la documentación adjunta, se celebró compromiso privado de donación 

con cargo a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a los fines de garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones asumidas por los adherentes, en su condición de adjudicatarios de una 

de las viviendas del Plan SI.VA.VI IV. 

Que se debe proceder a la inscripción del inmueble que se dona por ante el Registro General 

de la Propiedad de la Provincia de Córdoba, a favor de esta Municipalidad y hasta que se 

declaren extinguidas las obligaciones. 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 


